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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de diciembre de 2023. En la fecha del 3 de enero 
de 2024, a la hora 4:21 p.m., se recibió, vía correo electrónico, informe proveniente del Juzgado 
Octavo de Ejecución de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, relativo a la 
existencia de un trámite con conexidad temática a la aquí tramitada bajo la partida radicado 
2023-00162-00, interno 63733, ordenando la remisión del primer asunto tutelar para que sea 
acumulado al de conocimiento de este juzgado, recibiéndose formalmente ese expediente de 
manera digital. Sírvase proveer.   

 
Elizabeth Polania Castañeda 
Oficial Mayor 
  

 Bogotá D.C., cuatro (04) de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 
Encontrándose al Despacho para resolver de fondo la acción de tutela promovida por 
LEONARDO HUIZA SALINAS, contra la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
con radicación número 11001-31-87-011-2023-00162-00, interno: 63733, se allega al despacho 
acción de tutela remitida por el homologo Juzgado 8 de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de esta ciudad, instaurada por WILLY FERNANDO URREGO ACOSTA, contra la 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, con radicación numero 1001-31-87-008-
2023-00162-00, interno 43367, en la que se observa que por unidad de materia, deben 
acumularse para ser falladas en una sola sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 1834 de 2015.1  
 
En consecuencia, este Juzgado, 

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: ACUMULAR las Acciones de Tutelas con Radicados 11001-31-87-011-2023-
00162-00, interno: 63733 y 1001-31-87-008-2023-00162-00, interno 43367, interpuestas, según 
su orden, por LEONARDO HUIZA SALINAS y WILLIY FERNANDO URREGO ACOSTA, 
contra la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 1834 de 2015, dándose continuidad al trámite tutelar al interior del primero de los 
radicados atrás anotados. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las entidades accionadas y vinculadas, así como al actor, dentro 
del trámite acumulado, lo aquí decidido.-  
  
TERCERO: LIBRASE  las comunicaciones correspondientes. 
  
 

Comuníquese y Cúmplase 
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